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0101- .°-Las Leyes obligarán en la Península, o

jl
:entes, Canarias y territorios de Africa suje-

ir i.a ión peninsular, a los veinte días de su
gatinn. si en ellas. 1 1a u,s,

4stac 	
no se dispusiere-otra cosa.

rf-,› ,I. 

,tiende hecha la promulgación el día en que
lainserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

ego
mimo 2.0 -La ignorancia de las leyes no excusa

igaplimiento.
4,10 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo

wäspusieren lo contrario.- (Código civil vigente).

wet es, órdenes y anuncios que se mande publicar
JOLETINES OFICIALES se han de remitir al

oadorde la provincia, por cuyo conducto se pasa-
&editore s de los mencionados periódicos.

72.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . 	 . -21
Seis meses . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . . 050 pts.

Id. de 	 íd. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »

Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de.
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Articulo 20. - Las entidades municipales abonaran,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERfENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

DELEGACION DE HACIENDA 	 PROVINCIA DE CORDOBA

Resumen calificativo y clasificativo de superficies del termino municipal
de AGUILAR DE LA FRONTERA, como resultado de la Revisión del Ca-
tastro, aprobado por la jefatura proviacbl del Servicio.

SERVICIO DE CATASTRO DE LA 1111[111 EIIIA
NUMERO 3.649

gION PROVINCIAL DE BANCA
DE CORDOBA

Núm. 3.674
ANUNCIO

le! Minislerio de Hacienda se
nado con fecha 21 de septiem-

01949, el siguiente acuerdo:
sla la-comunicación en que el

.3forlico Presidente del Colegio
&Corredores de Comercio de Cór-
Othaparticipado el fallecimiento
d'Hilase López Palazón, Corre-
de Comercio colegiado de la

limercantil de Córdoba;
Corisiderando que, según el mi-
'42.'del art. 45 del Reglamento
&Ue julio de 1929, el cargo de
Irredor de Comercio caduca por
Cimiento del Corredor, que, con
rrgloalart. 47 del propio Regla-
eloha de poner en conocimiento
tilinisterio de Haci•encla la junta

keiii:iara que se declare la ca-
eaddel nombramiento;

Coniderando que, según lo dis-
lato en el expresado artículo, en
Nnia con los números 98 y 946
¡ Código. de Comercio y 67 del
4:221110 interino de Bolsas, al
eo liempo se declarará abierto
4rro de seis meses para que se
/lulo contra la fianza del Corre-::riastecl amaciones que procedan;

Ministerio se ha servido dispo-

til"laQue se declare caducado el
miento de Corredor de Co-e de Córdoba a favor de don

eióoez Palazón;
Que se declare asimismoboto el plazo de seis meses, para

lisVormulen contra la fianza del.411lIci Corredor, las reclamacio-
klee Procedan por cuantos s-ei..i-Nuen con ' derecho a oponerse;jevolución de la misma; Y

Que se comunique así al De-ue Kacienda de la provincia,511Otblieación en el BOLETIN."11
Y a la Junta Sindical del

Dde Corredores de Córdoba
liallun cio en el tablón de edic-

eaCorPoración.•
j3(I

.44 2 7 de se p tiembre de
!;)..

El D legado de Hacienda,
•

CULTIVOS
e

Huerta riego pie 	
Huerta riego pie 	
Huerta riego pie 	
Huerta riego noria 	
Huerta riego noria 	
Huerta riego noria. 	
Salinas 	
jardin 	
Era. 	
Cereal 	
Cereal. 	
Cereal 	
Cereal. 	
Cereal 	
Olivar. 	
Olivar  .
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Viña 	
Viña 	
Viña 	
Viña, 	
Viña 	
Viña.  ...........
Cañaveral 	
Pinar 	
Eucaliptal 	
Alameda 	 ..
Solo.. 	
Cereal Encimar, 	
Cereal Encinar 	
Pastizal 	 -
Pastizal
Improductivo, edificios 	
Vías de comunicación, etc..... 	

TOTAL

SUPERFICIES
Clases

Héotáreasl Areas

1.° 	 8 	 03 	 45
2. 1 	14 	 34 	 i6
3.' 	 5 	 67 	 91
1. 1 	8 	 09 	 21
2.' 	 1	 52 	 74
3.a 	 2 	 86 	 57

Unica 	 0 	 82 	 00
Unica 	 0 	 62 	 75
Unica 	 4 	 81 	 21

1.° 	 93 	 89 	 23
2. 	 646 	 73 	 93
3. 1 	1.845 	 26 	 24
4. 5 	1.435	 03 	 64
5. 1 	456 	 72 	 61
1.' 	 32 	 83 	 75
2.° 	 243 	 48 	 36
3.' 	 976 	 46 	 22
4.1 	3.589 	 93 	 47

5. 1 	3.536 	 40 	 97

6. 1 	1.056 	 19 	 02

7." 	 207 	 36 	 30

1." 	 6 	 75 	 06

2.' 	 64 	 62, 	 11

3.1 	344 	 52 	 92

4." 	 345 	 29 	 28

5. 1 	166 	 18 	 21

6.' 	 50 	 16 	 81,

Unica 	 8 	 53 	 69

Unica 	 0 	 26 	 25

Unica 	 0 	 16 	 25

Unica 	 1 	 59 	 97

Llnica 	 0 	 71 	 25

1.' 6 	 00

2.' 10 	 70 	 00

1. 1 	36 	 06 	 06

2.° 	 82 	 62 	 58

- 269 	 20 	 54

- 329 	 95 	 28

15.890 	 50 	 00

Jefatura de Minas

MINAS 	 Núm. exp. 10.416

Núm. 3.584
Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero

Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Hilarlo

Gómez Muñoz, vecino de Villaralto
de Córdoba, se ha presentado en es-
ta jefatur4 de Minas; instancia fecha
7 de abril de 1949, solicitando e
permiso de investigación para !a mi-
na denominada •San Hilarlo., de mi-
neral de cobre, slta en el termino de
Villaralto, paraje denominado . •Fuen-
te la Zanja», con una extensión su-
perficial de 42 pertenencias y que
habiendo cumplimentado lo dispues-
to en los apartados 1.°, 2.° y 3 • 0 del
art. 10 de la Ley de Minas de 19 de
Julio de 1944, se admite dicha soli-
citud, bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida un
mojón de mampostería situado a 200
metros del cruce del camino de Vi-
Ilaralto á BzIalcázar .con la cariada
de .La Laucha', en dirección Norte.

Desde dicho punto de partida y en
dirección Este se medirán 500 me-
tros, colocando la primera estaca.

De 1.' a 2.1 estaca en dirección
Norte, 700 metros.

De 2.' a 3.° estaca en-dirección
Oeste, 600 metros.

De 3 a 4.' estaca en dirección
Sur, 700 metrds.
De a punto de partida en di-

rección Este 100 metros,; quedando
así cerrado el perímetro' que encie-
rra las cuareniay dos pertenencias
solicitadas.' 	 •

Lo que se publica en este periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley, para que en término de 30 días,
puedan producir sus reclamaciones
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 22 de septiembre de
1949.-El Ingeniero (efe, A. Ortiz.

Centiáreas

Contra este acuerdo pueden los interesados recurrir en alzada ante el
limo. Sr. o irector General do Propiedades y Contribución Territorial dentro

del plazo de quince días hábiles.
Córdoba 28 de septiembre de 1949.- El Ingeniero Jefe Provincial, An-

tonio G. Pedraza.
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Ayuntamientos
CORD(BA

Núm. 3.667

CONVOCATORIA
Vacantes tres plazas de• Auxiliares.

Femeninos del Laboratorio • de Aná-
lisis' de Alimentos y Preparación de
Vacuna§ de este- ExCm.o. Ayunta-
miento, anejo a la Farmacia muni-
eipal, dotadas cada una en presu-
puesto con el haber anual de seis mil
pesetas, y acordado por la Comisión
Municipal Permanente, en sesión de
tres del pasado mes de' agosto, pre-
via la indispensable autorización de
la Dirección General de _Adminis-
tración Local, que se provean con-
forme a la.s disposiciOnes legales en
vigor y acuerdos municipales, je -
convoca,.su -próvisión con arreglo a -
las siguientes bases:

. primera.--lbe conformidad con la
Ley de •diez y siete de julio de mil
novecientbs cuarenta y siete, el
ochenta por ciento de las tres plazas
objeto . de convocatoria, o sean dos
plazas, serán provistas en concurso
libre no .restringido, previo examen
de aptitud.

otra plaza restante se reserva
al turno de Mutilado:s de Guerra por _

Patria' y, 'si no concurriera nin-
guna" aspirante clasificada en dicho
turno , se pasará al libre no, restrin-
gido conforme también a lo preve-
nido en la ya referida Ley.

Segunda.—Dado que para el des-
empeño de" la g tres prazas que se
f.onvocan se requieren conocimien-
tos especiales de aptitud y capacita-
ción, • . sólo podrán concursarlas
-quienes acrediten documentalmente
habert desempeñado destino seme-
jahlte en Laboratorio de análisis;- así
•como haber' realizado el servicio
Social de la Mujer. -

Terce,ra.—Todas las .aspirantes,
ya se presenten por el turno de pro-
visión libre o por el restringido de
-Mutiladas, a más de las cualidades
de españolas y requisitos_ indispen-
sables comunes a todas las aspiran-
tes, determinadös en la base ante-
rior, habrán de acreditar: a)Tener
cumplida la edad de diez- y ocho
años sin exceder de cuarenta- y
einen . ambos extremos - el_ día que
finalice el plazo de admisión de ins-
tancias; b) No padecer defecto físi-
co que le imposibilite para, el ejer-
cicio del cargo; c) Carecer de ante-
eedentes penales: d)ObseVar buena
conducta y .e) Ser persona de in-
dudable adhesión al Movimiento
Nacional 51 a las ideas representa-
das por éste. 	 . 	 . 	 -

Cuarta.—Durante -el . plazo de- 'un
mes, contado a partir del anuncio de

- la convocatoria en el «Boletín
Oficial del .Estado», y dentro de las
horas de oficina, podrán las aspi-

- ?antes presentar sus solicitudes en
el Negociado de . Registro de la Se-
cretaría Municipal, dirigidas al se-
ñor. Alcalde Presidente del Excelen.-
lisimo Ayuntamiento, debidamente
reintegradas y - acompañando los
documentos siguientes:

a) Documento 'l'acreditativo de
que la concursante".ha desempeñado
destino el Laboratorio de análisis..

b) . Documento oficial acreditati-
vo de haber realizado el Servicie
Social de la Mujer.

e) Partida de nacimiento. .
d) Certificado de antecedentes

penales.
e) Certificación de buena condue

ta expedida por la Alcaldía de' la re-
sidencia • de la aspirante.

2 BOLETIN

f) Certificado de adhesión al
Glorioso Movimiento Nacional.

g) Certificación Médica de no
padecer enfermedad -infecto corita-
aio.sa ni defecto físico alguno que
re imposibilite para el • ej•ercicia del
destino.

Quinta. Las que se presenten por •
el turno de Mutilados de Guerra.
además de lös documentos anterior-
mente rela.ciornadós, acompañärän.
el indispensable título igue las acre-
dite 'como tales, expedido por el or-
ganismo colrespondiente • y en el
que conste dl grado de mutilación,
adjuntando también certificación
médica de la mutilación que padez-
ca, con expresión de que la misma
no le imposibilita para el ejercici.)
del cargo.

Todas las aspirantes, ya se pre-
senten por el türno .restringido o
por el de provisión • libre, - podrán
aportar también cuantas certifica-
ciones y documentos estimen perti-
nentes • acreditativos de ros méritos

- que posean.
Sexta. Transcurrido el plazo de

un mes señalado en la base cuarta
de esta convocatoria, para la pre-
sentación de solicitudes y -documeri
los. se reunirá el Tribunal para el -
examen de las instancias y .verifican
la selección de las aspirantes por • el
turno de Mutiladas y por el de pro-
visión libre, otorgándose 'un 'plazo
de ocho- días, a partir , de la notifica-
ción a la interesada. .para coinole-
tair la. documentación aquellas aspi-
rantes a quienes falte algún requi-
sito.

Séptima. En cotacepto de 'dere-
chos de examen, cada aspirante abo-
nará,. -ingresándola en la Caja mu-
nicipal, l a . suma de cincuenta pe-
setas.

, ,-Octava, Transcurrido ,e1 plazo
de dos meses a partir del anuncio
de covocatoria, en el. "Boletín Ofi-
cial del Estado, se señalará fecha
para. el comienzo de la prueba de*
aptitud, consistente en dos ejerci-
cios, el primero escrito, y oral-prácti-
co, el segundo Siendo ambos ejer-
cios eliminatorios..

El ejercicio escrito, que será igual
para. todas . lais aspirantes consistirá
eto escritura . al dictado, práctica de
'operaciones . fundamentales de arit -
métid, relativas a. miras. enteros y
decimales,- -iregla de tres: simple
dose el plazo máximo de una hora
para el desarrollo del ejecicio com-
pleto.

El ejercicio oral-práctico. que
tendrá . lugar en.„.los locales- del La--
boratorici de Análisis 'anejo 'a la Far-
antacia municipal, se verificará con-
-testando la aspirante, durante una
hóra también cono máximo, a dos
temas sacados a la' suerte por

de entre los catorce que Constan-
ye el programa que se inserta en
la base última de , esta -convocatoria,
efectuando a continuación las prác-
ticas que se le indiquen relaciona-
das -con los temas desarnolladós . teó-
ricuente..

Nnit ivena. Cada miembro del Tri-
bunal' otorgará de uno a diez puntos
por la totalidad del primer -ejerci-
cio. siendo indispensable que la
pirante alcance una media aritméti •

ca de cinco puntos, para aprobarlo.
El ejercicio oral práctico se pun-

tuará de. la Misma forma, necesitan-
do también la • aspirante alcanzar.'
una. media . de cinco para ser apro-
bada.,
• La suma de los puntos obtenidos
por las aspirantes aprobadas. en
ambos - ejercicios, determinará . el

orden de preferencia para la provi-
sión de las. plazas, nö pudiéndose
cubrir más que las tres objeto de
convocatoria, aun cuando .resulta-
ran más de tres aspirantes aproba-
das.

. Décima:. Entre las aspirantes del
cupo libre no restriing-ido,. -dirimirá.
los 'empates que pudieran surgir . en
las calificaciones definitivas . los "Mé-
ritos de toda índole que aportes las
interesadas y entre los del turno de
Mutilados de Guerra, en primen tér-
mino. los de índole militar determi-
nados en el- artículo quinto de la
Ley de diez y siete de julio de mil
novecientos cuarenta y' siete.

Undécima. Los temas para./e-1
ejercicio segundo oral-práctico, ese-.
rán:

1.—Material de uso Corriente en
los Laboratorios de Análisis..-Dis
tribución del material en los dis-
tintos tipos -de mesas de Labora-
torio.

2.—Conservación y envase. de
reactivos • químicos y disoluciones
colorantes.

.3.—Manejo de balanzas, grana-
tonos, balanzas de precisión y ca-
jas de pesas. •

4.—Manejo de alcohómetros y
densim .etros. 	 - •

'5.—Manejo de las distintas cla-
ses de centrifugas.

6.—Manejo de las diferentes. cla-
ses 'de bañornaría y . baño de arena.

7.—Manejo de estufas de dese-
cación y de cultivó.

8.—Manejo de horno de Pasteur
y de autoclaves.

9.—Manejo de termómetro -s- y pi-
retmetrosz

-10.—Manejo de las distintas cla-
Ses de hornos de incineración. 	 -

j11.—Esterilización de material' de
vÇdri o. -

' 42.—Denominación de los análi-
sis clínicos más corrientes.—Prepa-
ración de envases para recogida de
muestras.

- 13.—Preparación de envases para
recogida de l, agua, para su análisis
químico õ bacteriológico. 	 -

14.—Legislación. fundamental r,. -
lativa a la recogida de muestras de
alimentos.
• Córdoba 22 de septiembre de
1949.—El Presidente del Tribunal.
Alfonso Cruz Con-de.

VILLAFRANCA

Núm. 3 646
Corno Alcalde de esta villa de Villa-

franca de Córdoba, hago saber:
Que terminado el padrón de lz Ri-

queza Rústica de este termino para el
cobro de dicha Contribución en el
próximo año de 1950 juntamente con
el apéndice recibido de la Administra-
ción, que le ha servido de base, que-
dan expuestos al público en-la Secre-
taría Municipal, por término de ocho
días hábiles, contados desde el si-,
guiente al en que aparezca inserto es-
te anuncio en el 130LETiN OFICIAL
de la provincia, durante cuyo plazo
podrán ser examinados por los con-
tribuyentes y presentar las reclama-
ciones que estimen procedentes, re-
feridas a errores aritméticos o de co-
pia.

Villafranca de Córdoba 27 de sep-
tiembre de 1949. - El Alcalde, Fran-
cisco Castro.

BELALCAZAR

Núm. 3.665
El Alcalde de esta vil l a de Beldeö
(Córdoba), hace saber: 	 z-

Que co nfecionados los Padre4 ,
del impuesto de Patente 

Nacionald;circulación de autom óviles,en su,clases A, 13, C, D, que han deregt7en este municipio durante el 
prijni%

ejercicio 1950, quedan expuestosel
público en la Secretaría de o
Ayuntamiento, durante los quinceg.
meros días del mes de o ctubre prij,

ximo, para que dentro de dichood.
zo puedan ser e xaminados y presen,
lar cuantas reclamaciones seanpre.
cedentes en los q uince días siguente
de expresado mes.

Lo que además de publicarseend
BOLETIN OFICIAL de la provino
se hace público para general cono,
cimiento.

Belalcázar 28 de sep tiembre dr
'1949. - El Alcalde, Firma ilegik.

POSADAS
•

Núm.-3.177

Extracto de: los acuerdos adoi•bl
por la Comisión- Permanente
este Ayuntamiento, durante el pa.
jsado mes de julio, que foitnula el
Secretario- que suscribe, en cum-

plimiento a las disposiciones
,gentes sobre el 'particular.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 6

No se celebró por falta de ilihre

citándose para la supletoria dt1
día 8.

Supletoria del día 8

Preg icle el Sr. Alcalde don Rafe!
Rossi Reyes, con asistencia de les
Tenientes de Alcalde don Diee
Uceda Benavides y don Santiap
Medina Revuelto, asistiendo el Se-
cretario del Ayuntamiento don josl
Payán Vi gu e ra.

Abre la sesión la presidencia a la
-I de la tarde.

Ar 
Permanente.

L borrador de la antrio 	 2.

:Quedarónse enterados de la ce-
rrespondescia oficial y BOLETINES

habidos desde la anterior.
También fueron aprobados pe

unanimidad los pagos que figuro
en el acta de esta sesión,

Fué aprobada la liquidación
arbitrios del mes de junio último.
que importa '18.727'73 pesetas.

Lo propio se hizo con la de Ce.
menterios de igual mes ascendente

a la suma de' 1.130 pesetas.

del 
esriRéenpesejeeanptizb lateó delniquindacguibeel

Zamora, correspondien te al segun"
do trimestre de este año.

Grupos 
eco Jsclóoareels.blanqueo de

(uino.Q2est.updr

ee

olb.óinsees edle ejuxntriaec. to de aeuer"

de Primera

e s t oenterada d cEnl

Enseñanza.

 laripainrzePacee. 	 ancicei nonnterdd 	 oci

lar del
d 

Llano
r e reparación dc ieó nje 	 cCoupo Es°'

Quedó aprobada la- cuenta de Be:

neficencia del seguncKlriirnedswoen

presentada por el B l
eal‘o

o i
Pedro Toscano, ascendente a la su-

ma de 4.260'90 'pesetas . • 	 i•
de

Lo prOpio se , hizo con la 
t,Casa de Soccirro que presen'

mismo farmacéutico per 	 jr.,

de tiempo y 618'85 pesetas e
porte.
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:aje

'orits
al di

sai

regit
xliii

os al
es!?

:e o;

Pró,
)Pla.
eso.
I pro.

visto el escrito del Ilmo. Sr. De-
legado de 'Hacienda relacionado

In, liquidación del Cupo de
con -
copensación definitivo del ate

191 se acordó por unanimidad,
interponer el recurso que determina

artículo 75 del Decreto de 25 de

mero 
de 1946. ante el Excelentísimo

ministro de Hacienda.

Se 
acordó girar el recibo corres-

pondiente por explotación de can -

mes del Municip i o a don Rafael

ortega González.
Terminado el orden del cha, y

transcurridos breves instanteg sin

le ninguno de log señores asisten-

te 
hiciera objeto de manifestación

de 
ninguna especie, levantóse la
öll por la presidencia, 	 siendo
14.30 horas.

Sesión del dia 13,
:anal

re de

No se celebró pe% falta de asis-

'feria de señores Concejales en mi-

Iner0 suficiente para lo -mar acuer-
dos válidos, .citándose para la su-

pletoria del 15
Sesión supletoria del día 15

iIadû

.1e rl

el pa-
ala d

cen.

6
funen2

la del

Se deniega instancia de María Rin-
cón. Cuenca, solicitando autoriza -
ción para establecer una casa Cale
lenociniò:

Se concedió un anticipo reinte -
grable de 336'65 pesetas al Jardi-
nero municipal Juan Gómez Ga-
'larde, el cual las reintegrará a la
Caja municipal en 12 mensualida-
des de 28'05 pesetas cada-.Una.

,Quedó enterada la Corporación
de la información del señor Secre-
tario y por lo tanto solucionado el
asunto sobre liquidación de los
Seguros Sociales con la Caja Na-
cional de los funcionarios y Em-
pleados, de este Ayuntamienlo que
a ellos tienen derecho. 	 •

;Terminado que fue el orden del
día y transcurridos que fueron bre-
ves instintes sin que que ninguno
de los señores asistentes hiciera ob-
jeto de . manifestación de ninguna
especie, levantóse la sesión por la
presidencia, siendo las trece y trein-
ta horas.

Posadas a 12 de agosto de 1949.
—El Alcalde, Rafael Rossi.—E1 Se-
cretario, José Payáti.

s • •

Don José' ¡Payan Vig-uera, Profesor
Mercantil y Secretario del Ayun-
tamiento. de esta villa. 	 -
Certifico: Que el precedente ex

teacto de acuerdos adoptados por la
Comisión Permanente en. las sesio-
nes celebradas durante el pasado
mes de julio fué aprobado-por la
misrna en sesiótnt del día de ayer por
unanimidad.

-Y para que conste y remitir al
'Excmo. Sr. -Gobenardor Civil de. la
provincia, a efectos de su publi-
cación en el-BOLETIN OFICIAL de
la misma, expido la presente cori
el vi,sto bueno del señor Alcalde.
en Posadas a 20 de* Agosto de 4949.

El Secretario, José Payán.—Visto
bueno: El Alcalde: Rafael Rossi.

a ala

dacien

;ego,

ie las

acuer.

le Be-
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o don
la O'

de
tó eh
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Preside -la sesión el Sr. Alcalde
dan Rafael Rossi Reyes que la abre
alas -13 horas . de la tarde. aSistien-
da-el Teniente de Alcalde don Die -
go liceda B -enavides, en unión del
sdior" Secretario de . la Corporación
don J osé Payän Viguera..
Fa> aprobado el borrador de la

anterior Permanece.
Quedó enterada la • Corporación
la correspondencia oficial y BO •

JEMES . habidos desde la anterior
Permanente. 	 •

Tambié ln fueron "aprobados los
Ros que se han efectuado desde la
anterior cuya relación consta en el
arfa de este, sesión.

Se denegó a Miguel Alvarez Ji-
Rel elénez y Francisco Espigares Alon -

	

.e los 	 0. la solicitud que cada uno de ellos

	

Diego 	 tenían presentada • sólicitando su

	

aliaga 	 Oclusión en el padrón de la Bene-
el Se . Inda municipal, aprobándose 'en

arrabio lo. escritos en igual Senti-
do de Marilna Bernal Rojo, Manuel
Oómez Velázquez y Rafael Durán
Ramirez.

	

anl?. 	 Aprobé/se la 'liquidación que por
ministros a la Beneficencia muni -

	

Co . 	 ripal. tiene presentada la Farmacia
	TINES 	 de la Sra. Vda.. de don Narciso Gó-

mez Martínez, correspondiente 	 al

	

.3 par 	 i,guittio trimestre del actual ejerci -

	

iguran 	 ria a;scendente a la suma de 6.862
¡estas con 70 céntimos.

0ad,a cuenta del estrilo confec-
' i'nlido para interponer el recurso
flP determina el 'artículo 75 -del De

'-e lri . de 25 de enero de 1946, contia
acuerdo del Consejo Administro-
del Fondo de Corporaciones Lo -

$. relacionado con la fijación del
90 definitivo de 1.947. el Cual es
Probado íntegramente. .acordändo-
'1sithismo. darle el curso correš-
Nidiente.
Se acordó colneeder media men-

lialidad extraordinaria a .1o,s Fun-rianalios de este Ayuntamiento con
Co de la festividad del 18 de

Celebrar en la forma
Inlbrada el XIII \ aniversario

rp, -ración del pueblo por las
'n'As lacionalez.

t''Ilrado en el 	 período de roe-
s

Pregun tEts y transcurridos
fueron breves minutos 'sin que

ciro de los señores asistentes
a objeto de manifestación de

par0 clase. levantóse -la sesión
4 1 Presideneia, siendo las dosalarde 	 •

Sesión Permanente del día 20
No se celebró Poil falti4

asistencia de señores Concejales pa-
ra, , temar a.c -uerdoS válidos, citán-
dose, para la supletoria del día 22.

Sesión' supletoria del día 22

Preside la sesión el señor Alca!.
de *don .Rafael -Rossi Reyes, que la
abre a, las trece .horas de la tarde,
asistiendo -el señor Teniente de A!
calde don Diego - Uceda Benavicles,
en unión del s.eils or Secretario de
la Corporación don José -Payán Vi-
cruera. •

AprobóSe el borrador de la an-

tenor sesión Permanente:
Quedó enterada la Permanente de

la correspondencia eficial y BOLE-
TINES ,OFICIALES • habidos desde
Ui. anterior. -

-Se concedió el ingreSo en Bene-
ficencia a Antonio ,Navajas Pons.

Fué apreba.do un Decreto de la
Alcaldía ordenando el cese del En-
cargado del Arresto municipal don
Manuel Pérez de la Concha y Me-
dran°, y nombrando ton el carác-
ter de interino provisional a do1 1. -
Rafael Benavides Rosales.

También se „acordó otro Decreto
de la Alcaldía., ordenando el cese
cte. Jefe de la Guardia municipal don
Manuel Paez de la Concha Medra-
n o, y n Omb ra.n d O hpasa s u sti tu i rl e
con el carácter de interino provi-
sional a don Luis Rubio Estévez.

Se _concedió una .subvención aL
señor - Cura P'árroco de 25 pesetas
para .las -fiestas del Patrón Santiago.

. A propuesta de la Presidencia,
se acuerda que el serien- Secretario
de lb, Corporación, se desplace a
Córdoba .:en el fin de g,estiokar ,e T.,

el Instituto Nacional de Previsión
forma de liquidar en lo sucesivo •

con dicho- Organismo los Segures
Sociales -de funcionärios y em-
pleados de este Afrontamiento, en
virtud ,del nuevo sistema puesto
vigor el día primera del ,actual.
- Transcurridos- que fueron breves

minutos sin- que ninguno de los
señores asistentes hiciera objete de
manifestación' de ninguna especie,
levantó-se la sesión por/la presiden-
cia, siendo las catorce horas.

Sesión del día 27 -
No se celebró -por Jaita, de 'asisten-

cia de Sres. Concejales en número
suficiente pasa tomar acuerdos, vá-
lidos, citándose para la supletoria
del 29.

Sesión supletoria del día 29

Preside la sesión- el señor- Alcal-
de don Rafael Rossi Reyes, con asis-
tencia de los Tenientes - de Alcalde
don Diego Uceda Benavides y don
Santiake Medina Revuelto, así co-
mo - del señor Secretario de la Co r

-poración don José Payan. Viguera.
Fue aprobado el borrador de

nterior Permanente.
Quedó enterada la Corporación

çle la correspondencia oficial y BO-
LETINES OFICIALES habidos desde
la anterior.

Fueron aprobados por 31nanitni -
dad los .pagos efectuados desde • la
última Permanente, cuya relación -

*consta en_ el atta de esta sesión. 
Se acordó quedar enterados • del

plan de apdovecharnientos, forestales
corres,pondiente a la . finca de este
/VIlunicipio denominada eSierrezui.
la » ,, confeccionado por el Distrito
Forestal de Córdoba; pare el a--no
1949-50.

Se conceden ocho días de
miso per enfermo al Vigilante de
Arbitrios Antonio Palacios Gareft

n il

Aprobar igualmente la distribu-
ción de fondos formada por la In-
tervención para el mes de enero. .

;Aprobar la cuenta rendida pok cl
Representante de este Ayuntamien-
to en 'Córdoba, - correspondiente al
cuarto trimestre, del ejercicio 1948.

Resolver, de conformidad con los
informes emitidos por la Recauda-
ción de Arbitrios y Sección de
Obras, varias instancias en solici-
tud de baja de cuotas por el arbi-
trio municipal sobre canales, cana-
lones-, etc., etc.

Conceder la adquisición en pro-
piedad de una bovedilla del Cemen-
terio de Nuestra Señora de Araceli
a: den Antonio Díaz Roldán.

Dar de baja come vecinos de es-
ta -ciudad a don Manuel Peláez del
Río y a su esposa.

Fijar el jornal medio de un bra-
cero en la. localidad a fines de quin-
tas, para el año 1949.

Sesión ordinaria del día 12
Abierta bajo - la Presidencia «del

Sr. Alcalde don José de Mora Es-
cudero, y se . adoptaron los siguien-
tes acoerdos: -

Aprobar el borrador - del acta de
la sesión anterior.

Enterarse de la Orden del Minis-
terio dé Trabajo fecha 29 de di-
ciembre de.. 1948, sobre elección
de Entidad Aseguradora del Segu-
ro de Enfermedad por trabajaderes
al servicio de los Municipios.

Enterarse" asimismo' de Decreto
del Ministerio dü la Gobernación
fecha. 3- de diciembre sobre ejecu- -
ción per la .Dirección General de
Regienes Devastadas de proyectos
de obras que le encomienden las
Corporaciones Locales.

Quedan -enterados de que en el
BOLETIN OFICIAL de esta Provin-
cia del día 10 de enero aparece in-
serto Edicto .de la Diputación, ex-
poniendo ab público el Presupuesto
extriaordinario aprobado coe des :-
tino a las obras de abastecimiento
de aguas,- saneamiento o urbaniza-
ción de _los pueblos de la Provin-
cia que no las puedan realizar por
sí propio. 	 ..

Conceder " anticipes reintegrables
de haberes a. loa . funcionarios se-
ñores Algar Rodríguez y Moealesme do 

Conceder permiso de un mes
la Funcionaria señorita,- Rosa. Ma
d r i gal García.

Otorgar una . gratificación extra-
ordinaria con motivo de las Navi-
dades a las . encargadas de la lim-
pieza de la Casa- Consistorial.

Que estas encargadas de la liare
pieza perciban en lo sucesivo sos
haberes por nómina que mensual-
mente extienda la- Intervención con

•consignación expresa en el Pre-
supuesto.

Prestar aprobación a varias cuen-
tas y , fa etúra.s, correspondientes al
ejercicio -anterior.

Aprobar igualmente oteas facto-
ros
IIIi.

c. cizespondientes 	 al 'ejerciciouts 

Prestar aprobación a lk ' liquida-
ción de la Intervención . sobre pre-
mios a percibir por el Servicio - de
Inspección por su gestión en los
aumentos , de recaudación obtenidos
durante los meses; de noviembre y
diciembre de '1948.

Aprobar íntegramente pilopues-
ta formUlada por la Intervención
municipal sobre fijación de pre-
cios-base para , liquidar . el impues-
to de Consumos . de , Lujo.-

Ratificar Decretos de la Alcaldía

LUCENA

Núm. 3:236 .

Extracto de los acuerdos adeptados
por la. Comisión Permanente de
este Excmo. Ayuntamiento du-
rante el mes de Enero • de 1949.
que- forma el Secretario que sus-
cidibe, en cumplimiento a lo dis-
puesto en la vigente Ley Muni -
cigal.

- Sesión ordinaria 'del día 5

No tuvo efecto , por falta de asis-
tencia * de -número suficiente de se-
ñores Gestores.

Sesión ordinaria-supletoria
-del día-7

Abierta bajo la Presidencia del
Sr. Alcalde don José de Mora Es-
cudero, y' se adoptaron los siguien-
tes acuerdos: 	 • '

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

'Enterarse -de . las disposiciones y
comunicaciones oficiales, 'habidas
de la Superiö-ridad.

Aprobail propuesta de la :Comi-
sión de. Hacienda,. sobre el despachi,
de. recetas-para enfermos de. la Be-
neficencia 'y adoptar leS pertinen-
tes acuerdoS, en relación con los
extremos a que dicha prepuesta se
contrae, sobre revisión de carnet
de , Benefieencia, confecCión de nue-
vo Padrón. etc. 	 tt. 	 . 	 e 	 •

Prestar aprobación a varias caen-
las y facturas y que se abonen
- siempre que .lo permit9n las respec-
tivas. consignaciones.

Ministerio de Cultura 2024



4 	 B013 t 1 1 . 1N Ue.:101-AL

ct 1 .1cediendo 	 autorizaciones 	 para
ejecutar (•)bras particulares. 	 •

Autorizar a don Casiano Glitié-
reez : _Zurita para efectuar un tras -
lado de restos mortales en el Ce-

menterio de Nuestra Señora de
Araceli.

Resolver varias instanelas sobre
bajas de cuotas por .el arbitrio mu-
nicipal .de canales, canalones, etc.,
de eonformidad con > los dictámenes
emitidos por. ls Técnicos numici

pales. 	 - 	 •
Aprobar los documentos corteeze

pOndientes a la liquidación del P5
sito en final del ario 1948.

Desestimar instancia de Pedro
Quintero N.avajas sobre revisión de
la Ordenanza del arbitrio sobre
reconocimiento sanitario y amino-
ramiento del misnia.

Sesión ordinaria del día 19 7

Abierta bajo . 1a Presidencia del.
Sr. Aealde .don , José . de Mora Es-
cudero y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:'

Aprobdr el borrador del acta de
la sesión anterior.

Enterarse de las disposiciones y
comunicaciones oficiales habidas

• de la Superioridad.
Resolver , favorablemente instan-

cia -del Músico Rafael Gutiérrez A.r-
jona,, y en su virtud que se reinte-
gre de nuevo al •servicio . de este

• Ayuntamiento, ocupando la misma
plaza del-Músico de 3. 3 categoría
que desempeñaba en1 . propiedad, y
que le quedó reservada al declarar-
lo excedente forzoso.

;Que el Sr. Director de la Banda
mtaici J)al informe acerca cual de
los tres individuos interinos que
desempeñan plazas vacantes de
Músicosos de ' S.°, debe cesar para que
ocupe la misma el indicado ante-
riormente Sr. Gutiérrez Arjona.

!Concederi anticipas reintegrables
de.; sus haberes; a los Funcionaei -
seriores Luque ' Pérez y Pérez Se-
rrano.

.Prestar aprobación a lo resuelto
sobre haber sido sustituido en su
cargo 4e Inspector de Rentas Mu-
nicipales don Epifanio López Fer-
nández-Clemente, por el Funciona-
río especializado en esta rama de
la Administración clon José Bustos
Caballero. 	 • " 	 • -

Autorizae a. don Pedro Romero
Hofmeyer para que efectúe un.tras-
lado de restos mortales dentro del
Cementerio de Nuestra Señora de
Araceli. 	 • •

Desestimar instancia de don Ma-
nuel Nieto • Campos solicitando au-
torización para abrir Una Fábrica
de . Pan.
• Desestimar instancia de don
FranciscOeCarrasco Domínguez,
licitando arrendamiento - de les
Jardines de Palacio para funciona-
mienta - de un Cine. " •

•Sesión ordinaria del día 26
_

Nd tuvo efecto, y en. razón a es•
lar aüsente en- viaje oficial el señor
Alcalde-Presiddete y no ser de,

importancia los asuntos a trate
en ella. 'el Primer Teniente de Al -
calde don. Francisco Moreno Gire,.
por Decreto del . mismo día acordó
suspender su celebración. y que les
asuntos consignados en el Orden
del día se incorporasen al de la
sesión ordinaria que se celebre
próximamente.

Lucena 12 de agosto - de 1949.—
El Secritarie, Firma ilegible.

• • •

El infrascrito Secretario del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta
eiudad.
'Certifico: • Que en la. sesión or-

dinaria celebrada por la Comisión
Permanente de este Ayuntatniento
el día de ayer, se acordó por una-
nimidad aprobar el precedente ex-
tracto de acnerdos y que una copia
del mismo se exponga al público
en el Tablón de Anuncios de esta
Casa Consistorial Y otra se remita
al Gobierno Civil de esta provin-
cia, para su inserción en. el BOLE-
TIN OFICIAL *de la misma, en cum-
plimiento a lo dispuesto sobre el
particular.

Y para que conste y surta sus
efectos procedentes, extiendo la
pre, sente que visa el Sr. Alcalde en
Lucena (Córdoba) a 25 de agosto
de 1949.—El Secretario, Firma ile-
gible.—Visto bueno: El Alcalde, Jo-
sé de Mora Escudero.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 3.599

Don Diego Egea Martínez de Hur-
tado, 'Juez ele . Instrucción de la
ciudad /de" Montilla y su partido,
Por virtild del 'presente y confor-

me a lo acordado, en . providencia
dé este día en el ramo de responsa-
bilidad Civil de_ la causa seguida
en este - Juzgado, por el delito de
hurto, bajo el número 12 de ;1948,
se convoca subasta pública pana la
venta de la siguiente finca:

"Una quinta parte indivisa de la
casa número 14 de la calle Navarra

•de esta ciudad, que linda por la de-
recha entrando con la del número
12. propia de Rafael Ruiz López, poi:
la izquierda hace esquina a la Calle
San Sebastián y por la espalda con
casa de esta última calle, propia de
Soledad Gómez, su fachada mira al
Poniente y da frente a la' casa nú-
mero 1, propia de don Manuel Na-
varro, consta ere dos cuerpos de en-
trada de dos pisoS, patio, corral,
UI cuerpo -.lateral a la izquierda de
dos pisis donde se haya el pozo,
conteniendo en el primer pisb ocho
Oficinas, en el segundo, siete y en
el tercero desvanes. ocupando une
superficie- de 332 metros cuadre-
dos, se encuentra afecta a una hipo-
teca Constituida en favor del Banco
Hipotecaria -de España e inscrita
debidamente en el Registro de la
Propiedad.»

Es propia del . procesado Francis-
,co Zafra •Leiva.'.

La subasta será pública y tendrá
lugar con to.das las fermedades
derecho, en la 'Sala Audiencia Je
este Juzgado, el día 28 de octubre
próximo, a las 12 para la que 'servi-
rán las siguientes iondiciones:

Primero.—Tipo de subasta la
cantidad de 20.000 pesetas, en que
pericialmente ha sido _valorada, y
no se 'admitirán posturas que no -
cubran las dos terceras partes de
dicho avalúo.

Segundo.—Para tomar • parte en
la subasta' deberán los licitadore s .
consignar erija mesa judicial el U'
por 100 de dicho tipo sin cuyo re-
quisito y la presentación del docu-
mento de identidad correspon-
diente, na se admitirán las oferta§
que se hagan.

Tercero.—Las certificaciones ' del
Registro de la Propiedad tenidas
como suficiente titulación, se, en-
cuentran unidas a los autos y pue-
den ser examinados por quien lo
estime oportuno, entendiéndose que
todo licitador acepta 'como bastante
la misma sin 'poder exigir ningunos.
otros, y que las cargas y graváme-
nes de carácter preferente y las an-
teriores .quedarán subsistentes y sin
destinar a su extinción- el todo ni
parte del remate, y que para todo lo.
no especialmente previsto se estará a
Las normas de carácter general_ de la
Ley de Enjuiciamiento Civil y a sus
atinentes de la Ley Hipotecaria.

Dado en Montilla a 23 de sep-
tiembre: de 1949.—Diego Egea.—El
Secretaria Mida). Licenciado. José
Rabadán.

A N D LIJAR

Núm. 3.572

Manuel Mena Pérez,(a), El Lobi-
co, de 29 arios, del campo, casado
con Luisa Quirós jordán , hijo de
Pablo y de Juana, natural y vecino
de Andújar, domiciliada última-
mente en Seyilla o en Villarrubia
(Córdoba), vendiendo artículos in-
tervenido§ y acompañado de una
gitana, comparecerá en término de
10 días, ante etse Juzgado para noti-
ficarle el auto de prisión dictado en
el sumario 153 del ario actual, por
abandono de familia, apercibido
que de no Verificarlo será declara-
do rebelde. Se interesa de las auto-
ridades la prisión del citado, po-
niéndolo a. disposición de este Juz-
gado en. la 'Cárcel de esta ciudad.
comunicándolo a los efectos. ()por,
tunos. 	 .

Andújar ,a 22 de septiembre \de
1949.—El Juez, de Instrucción, Fir-
ma ilegible. 	 .

SEVILLA
Núm. 3. 603

José Herrera Herrera, de 24 años,
hijo de Antonio y Magdalena, casado,
natural de Jerez de la Frontera, de
-ocupación hrepiabolös, que dijo ser
vecino de Córdoba, en calle Zapate-
ría Vieja, núm. 17, procesado en el
sumario 291-949, por hurtoecOmpa-
recerá ante cl Juzgado c'e Instrucción

núm. 	
de esie Capital , dcLfro

término de 10 días, a cordd r

berse acordado su prisión
D 	

e

bajo apercibimiento que de n1 -

publicación de la presente, per
 fe id

lo será declarado en rebeldí rAe.ttibrore
pio tiempo se interesa a les eutoridb
des competentes clite de ene
procedan a su capture e ihgrese
Cárcel en la forma de Ley.

Dado en Sevilla a 13 de ser)ie
de. 1949. – El Juez de Insirucción,
Firma ilegible.

MONT1LLA

Núm. 3.606
Por la presente, *requiero, ree

go y encargo a todas las al)-
. toridades y agentes _ de la Po.

licia judicial, procedan .a la bus-
ca y deferir% .cle la penada Con-

:- suelo Cruz Carmona, de 23 ailosqltilee-
.edad, de estado casada, vecina
fue de Montilla, ' natural. de Agá-
lar de la Frontera, cuyo actual pa-
ra.dero se ignora, s,abiénklw úni-
camente que - marchó hace .algún
tiempti, a. la provincia de Huesca,
para qüe cumpla cinco días de
arresto que le resultan impuestos en
juicio de. faltas número 331 de '1949,
por hurto de habas; poniéndola. ca .
So de ser habida a dispos i ción de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el BO-
LETIN . OFICIAL de la provincia.dc
Córdoba, se pone el presente en
Montilla a 24 de septiembre de

1949.—El jeuz municipal, Filena
ilegible.—E1 Se creta ri o, 	 Porten

PUENTE GENIL

Núm.. 3.607
Don Lorenzo Carmona Villafranca.

Juez municipal de Puente Genil
(Córdoba) e
Por la presente, requiero, ruegor

y encargo a todas las autoridades
y agentes de . la Policía judicial pro-
cedan -a la _busca y detención 'de

penada Concepción Pérez Reyes.

que dijo' ser ktvecina de Lucena. ca-

lle Encina y cuyo actual domicilio

y paradero, se ignora, para que

cumpla. la pena ..de tres días de

arresta que menor . se le impuso en

juicio de faltas número 1.360 de

1948 por estafa a la RENFE po-

niéndola -caso de ser habida a
posición de este Juzgado.

Y para que se inserte en e l BO'

LETIN OFICIAL de la provincia se

expide .esta requisitoria en Puen

-te Genil a 24 de septiembre de 1949.

—El( Juez municipal, L.
—1E1 Secretario, Firma ilegible.

CORDO3A

Núm. 2.632 -

Francisco 'Padilla Vázquez, de

veinte ÿ siete arios, soltero -jorna

-lero, natural de Alcaudete, y vecino

de . Córdoba, pracesado en este Ja-

ra declarado rebelde. 	 ,

267 de 1948

po
gado en causa -número

uno de Córdoba. con el 

adero se

ignora comparecerá dentro
r robo, cuyo actual par

del ter-.
Juzgad°mino de, 	 . días, ante el
'leer"de Instrueción del distrito

• 1940.—EI Juez de . Instruc

mera L José Marí a Franc''

ifica. se-

ión

preercib

miento de que si no lo velis

Córdoba . 24 de septienitbi
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